
  
 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

TUTELA 2020-857 

 

En atención a lo manifestado por la accionada, dentro de su escrito 

de réplica, y de conformidad con el artículo 2.2.3.1.3.1 del decreto 

1834 de 2015, que adicionó la Sección 3 al Capítulo 1 del Título 3 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, estatuye, se hace 

imperioso requerir a los siguientes Despachos Judiciales, para que 

informen y alleguen con destino a esta Sede Judicial, todo el trámite 

surtido y los documentos correspondientes a las acciones de tutela 

promovidas en contra del Colegio Militar Simón Bolívar: 

 

i) Juzgado 34 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, acción de tutela con radicación 2020-00138-00. 

 

ii) Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá (antes Juzgado 73 Civil Municipal), acción de tutela con 

radicación 2020-00801-00. 

 

iii) Juzgado 79 Penal Municipal de Bogotá, acción de tutela con 

radicación 2020-00136-00. 

 

Aunado a lo anterior, se requiere a las referidas autoridades judiciales 

para que se sirvan indicar la fecha de asignación y del auto admisorio 

de las mentadas acciones constitucionales.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

JUEZ 

 
T.U 
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